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Carabineros de Parral lidera la campaña
«un día de clases» con prevención en la comuna

Carabineros de la Ter-
cera Comisaría de Parral,
a través de su Oficina de
Integración Comunitaria,
realizó la campaña «Un Día
de Clases», iniciativa orien-
tada a acompañar y moti-
var a los más pequeños en
su regreso a las aulas.

En esta oportunidad, vi-
sitaron distintos estableci-

mientos educacionales de
la comuna; entre ellos el
Colegio Pablo Neruda,
José Mata Callejón y Nobel
School, donde compartie-
ron con los niños y niñas,
entregando mensajes de
motivación e importancia
de la asistencia a clases.

Durante la jornada, los
carabineros interactuaron

Ganó a Donoso por votos

Guillermo Valdés
asumió como nuevo

diputado por el
Distrito 17

El pasado miércoles, Guillermo Valdés, conocido c o
el "Gladiador de la Gente", tomó posesión de su cargo e
la Cámara de Diputadas y Diputados, convirtiéndose ofi-
cialmente en el nuevo representante del Maule norte. La
ceremonia se llevó a cabo en el edificio del Congres
Nacional, donde Valdés juró cumplir con sus debere
como parlamentario en representación de sus electores.

"Quiero expresar mi más profundo agradecimiento a
Dios por esta oportunidad. Asumo este desafio con una
gran responsabilidad y compromiso", manifestó Valdé
tras su juramento. "Mi objetivo es claro: quiero que la voz
de las provincias de Curicó y Talca se escuche con fuer-
za en el Congreso", añadió, destacando su intención d
ser un defensor de las necesidades y aspiraciones de la
comunidad que representa.

En su discurso inaugural, Valdés se comprometió 
impulsar una serie de iniciativas enfocadas en el desa-
rrollo integral de la región del Maule. Se refirió a la impor-
tancia de aumentar la inversión en proyectos que benefi-
cien a los ciudadanos, así como a fortalecer las institu-
ciones encargadas de la seguridad pública, incluyend
Carabineros y Gendarmería. "La seguridad es fundamen-
tal para el bienestar de nuestra gente", destacó.

El nuevo diputado también hizo hincapié en la nec
sidad de apoyar a sectores vitales de la economía local,
como los deportistas, agricultores y pescadores, quienes
desempeñan un papel crucial en la identidad y sostenibi
lidad de la región. "Es esencial brindar las herramientas
necesarias para que todos puedan prosperar y aportar al
desarrollo de nuestra comunidad", señaló Valdés.

La asunción de Guillermo Valdes marca un nu
capítulo en la representación política del Maule, y su com-
promiso genera expectativas entre los habitantes de Cu-
ricó y Talca, quienes ahora esperan que sus necesida-
des y voces sean tenidas en cuenta en las decisione
que se tomen en el Congreso. Con sus convicciones fir
mes, el "Gladiador de la Gente" promete pelear por 
progreso y bienestar de su región en el ámbito legislati-
vo.

de manera cercana y lúdi-
ca con los estudiantes, re-
forzando valores como la
responsabilidad, el respeto
y el compromiso con la edu-
cación. Esta actividad bus-
ca incentivar a los menores
a asistir con entusiasmo a

sus establecimientos edu-
cacionales y fortalecer los
lazos de confianza entre
Carabineros y la comuni-
dad educativa.

Carabineros de Chile
reafirma así su compromi-
so permanente con la co-
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munidad, espe-
cialmente con los
más pequeños,
promoviendo ins-
tancias que contri-
buyan a su desa-
rrollo y bienestar

Trabajo a honorario condena a miles
de familias a la precariedad

La foto es conocida:
cientos de personas traba-
jan año tras año en las mu-
nicipalidades de la región.
Cumplen horario, tienen je-
fatura, realizan funciones
permanentes. Pero su vín-
culo con el Estado no es un
contrato de trabajo, sino un
«honorario». Una ficción
jurídica que le ahorra obli-
gaciones al empleador,
pero que condena a miles
de familias a la precariedad.

EL LÍMITE QUE IMPO-
NE LA CONTRALORÍA

La Contraloría ha sido
clara: los honorarios en la
administración municipal
tienen un carácter excep-
cional. Según el artículo 4°
de la Ley Nº18.883 (Esta-
tuto Administrativo para
Funcionarios Municipales),
esta modalidad solo proce-
de para labores «ocasiona-
les, específicas, puntuales
y no habituales» . Es decir,
para asesorías de expertos
en materias determinadas,
no para sostener el funcio-
namiento permanente del
municipio .

Pero en la práctica, esa
excepcionalidad se ha con-
vertido en regla. Miles de
personas son contratadas
año tras año bajo el mismo
código, realizando las mis-
mas funciones, pero sin los
derechos que tendría cual-
quier trabajador del sector
privado.

ciente ha comenzado a po-
ner orden. En octubre de
2025, la Corte Suprema
acogió una demanda de
relación laboral contra la
Municipalidad de La Pinta-
na, reconociendo que una
trabajadora que se desem-
peñó por más de siete años
en funciones habituales
(programas comunitarios,
fiscalización ambiental,
etc.) no podía seguir sien-
do considerada una «hono-
rario» .

El fallo ordenó al muni-
cipio pagar indemnizacio-
nes por más de $15 millo-
nes, más las cotizaciones
previsionales, de salud y
seguro de cesantía de todo
el período trabajado . El
razonamiento de la Corte
es implacable: cuando hay
jornada, cumplimiento de
instrucciones, control sobre
las tareas y remuneración
mensual, estamos ante una
relación laboral regida por
el Código del Trabajo, aun-
que el contrato se haya dis-
frazado de honorarios .

Lo mismo ocurrió con la
Municipalidad de Cauque-
nes, donde la Corte Supre-
ma reiteró que las funcio-
nes habituales y permanen-
tes no pueden sostenerse
bajo la excepcionalidad del
artículo 4º de la Ley 18.883

EL COSTO DE NO RE-

La jurisprudencia re- ja: los municipios usan ho-
norarios porque creen que
así ahorran. Pero el costo
final es mucho mayor. Por-
que cuando los trabajado-
res demandan y los tribu-
nales les dan la razón, las
municipalidades terminan
pagando:

Indemnizaciones por
años de servicio.

Recargos legales del
50%.

Cotizaciones previsio-
nales de todo el período
(muchas veces con intere-
ses).

Costas judiciales.
Ochocientos millones

de pesos pagó solo la Mu-
nicipalidad de La Pintana
entre 2017 y 2025 en juicios
y acuerdos extrajudiciales
por honorarios mal califica-
dos. Dinero que bien podría
haberse usado para regu-
larizar a esos trabajadores
y evitar el desgaste institu-
cional.

LA PRECARIEDAD
COTIDIANA

Mientras los tribunales
discuten, los trabajadores a
honorarios viven en un lim-
bo. No pueden pedir un
préstamo hipotecario por-
que no tienen contrato in-
definido. No acceden a cré-
ditos de consumo porque
su ingreso no es «estable»
a ojos de los bancos. No
tienen derecho a feriados,
ni a fuero maternal, ni a in-
demnización si mañana les
dicen «no te renuevo». Y lo
más grave: muchas veces
pasan años sin que se les
paguen las cotizaciones
previsionales, hipotecando
su propia vejez

LO QUE DEBERÍAN
HACER LOS LEGISLADO-
RES

La solución no es com-
pleja. Requiere voluntad
política para modificar el
estatuto administrativo mu-
nicipal y permitir que las

municipalidades puedan
contratar directamente bajo
el Código del Trabajo para
funciones permanentes, sin
las trabas burocráticas que
hoy las empujan a usar ho-
norarios como fórmula fá-
cil.

La Ley Nº21.526 (di-
ciembre de 2022) ya facul-
tó a los alcaldes para mo-
dificar la calidad jurídica de
personas contratadas a
honorarios y traspasarlas al
Código del Trabajo, con re-
cursos adicionales desde el
fisco. Pero su aplicación ha
sido desigual y, en muchos
casos, simplemente ignora-
da.

Lo que falta es una re-
forma que:

Permita la contratación
directa bajo Código del Tra-
bajo para funciones perma-
nentes.

Obligue a los munici-
pios a regularizar en plazos
razonables a quienes ya
llevan años en la misma
función.

Sancione a las adminis-
traciones que sigan usan-
do honorarios para encubrir
relaciones laborales.

UNA DEUDA PEN-
DIENTE

Mientras esto no ocurra,
los trabajadores a honora-
rios seguirán siendo ciuda-
danos de segunda. Sin ac-
ceso a crédito, sin protec-
ción social, sin estabilidad.
Y los municipios seguirán
pagando millones en jui-
cios, en lugar de gastar
esos mismos recursos en
regularizar lo que debieron
regularizar hace años.

No se trata de buena
voluntad. Se trata de efi-
ciencia en el uso de los re-
cursos públicos. Y de dig-
nidad para quienes, día a
día, sostienen el funciona-
miento de nuestras comu-
nas.

Carlos Gallegos RLVM.
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